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 ANUNCIO de 9 de noviembre de 2006, de la De-
legación Provincial de Cádiz, relativo a la admisión de-
finitiva del Permiso de Investigación denominado: «Las 
Tres Paterneras», núm. 1.473. (PP. 5083/2006).

Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 70.2 del 
vigente Reglamento General para el Régimen de la Minería, 
de 25 de agosto de 1978, ha sido admitida definitivamente 
la solicitud presentada por don Francisco Navarrete Molina, 
en nombre y representación de OHL, S.A., con domicilio en 
Sevilla, C/ Doctor Antonio Cortés Lladó, s/n, Edif. Portugal, 
referente a un Permiso de Investigación de todos los recursos 
de la Sección C), denominado «Las Tres Paterneras», al que 
le ha correspondido el número de expediente 1.473, con una 
superficie de 36 cuadrículas mineras y situado en el término 
municipal de Alcalá de los Gazules.

La designación en coordenadas geográficas referidas al 
meridiano de Greeriwich es la siguiente: 

Vértice Meridiano Paralelo

P.P. 1 5º 48’ 00” 36º 29’ 40”

2 5º 46’ 20” 36º 29’ 40”

3 5º 46’ 20” 36º 28’ 40”

4 5º 45’ 00” 36º 28’ 40”

5 5º 45’ 00” 36º 27’ 40”

6 5º 47’ 00” 36º 27’ 40”

7 5º 47’ 00” 36º 28’ 20”

8 5º 48’ 00” 36º 28’ 20”

 Lo que se hace publico por el presente edicto a fin de 
que cuantos consideren que tienen la condición de interesa-
dos puedan personarse en el expediente durante un plazo 
de quince días, a partir de la ultima de las publicaciones que 
de este anuncio se efectuará en los Boletines Oficiales de la 
Provincia y de la Junta de Andalucía (BOJA), en instancia diri-
gida a la Delegación Provincial de la Consejería de Innovación, 
Ciencia y Empresa, en Cádiz, con arreglo a las prescripciones 
de la Ley de Minas y su Reglamento, y con la advertencia de 
que, transcurrido dicho plazo no se admitirá oposición alguna, 
de conformidad con lo dispuesto el citado artículo 70.2 del 
Reglamento General para el Régimen de la Minería.

Cádiz, 9 de noviembre de 2006.- La Delegada, Angelina 
María Ortiz del Río. 

 ANUNCIO de 7 de noviembre de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Granada, de otorgamiento de Per-
misos de Investigación. (PP. 4970/2006).

La Delegación Provincial de la Consejería de Innovación, 
Ciencia y Empresa de Granada hace saber que han sido otorga-
dos los siguientes Permisos de Investigación, con expresión del 
número, nombre, mineral, cuadrículas y término municipal.

30.724, «Mencal» Sección C), calizas marmóreas, 57, Pedro 
Martínez y otros.
30.722, «María José», Sección C), sales sódico-potásicas, 70, 
Ventas de Huelma y otros.
30.704, «Alhama» Sección D), recursos geotérmicos, 155, Al-
hama de Granada y otros.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 101 del Reglamento General para el Régimen de 
la Minería, de 25 de agosto de 1978.

Granada, 7 de noviembre de 2006.- El Delegado, P.S.R. 
(Dto. 21/85), la Secretaria General, Angela Moreno Vida. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

ANUNCIO de 21 de noviembre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Almería, por el que se hace 
pública la Resolución de la Comisión Provincial de Or-
denación del Territorio y Urbanismo de 19 de octubre 
de 2006, recaída en el expediente PTO 59/06 sobre 
modificación puntual NN.SS. del municipio de Viator 
(Almería).

Para general conocimiento se hace pública la Resolución 
que la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Ur-
banismo de Almería, en su sesión ordinaria de fecha 19 de 
octubre de 2006 adoptó en relación al expediente PTO 59/06 
sobre modificación puntual de las NN.SS. del municipio de 
Viator (Almería), siendo promotor el Ayuntamiento.

Conforme establece el art. 41.2 de la Ley 7/2002, de 
17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, se 
comunica que con fecha 17.11.2006, y con el número de re-
gistro 1574 se ha procedido al depósito del instrumento de 
planeamiento de referencia en el Registro Autonómico de Ins-
trumentos de Planeamiento, de Convenios Urbanísticos y de 
los bienes y Espacios Catalogados dependiente de la Conseje-
ría de Obras Públicas y Transportes.

En virtud de lo establecido por el artículo 41.1 de la Ley 
7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía, se hace pú-
blico el contenido de:

- La Resolución de la Comisión Provincial de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo de Almería de fecha 19 de octubre 
de 2006, por la que se aprueba definitivamente la Modifica-
ción Normas Subsidiarias (Carretera-Campamento del munici-
pio de Viator (Almería) (Anexo I).

- Las Normas Urbanísticas del referido instrumento de 
planeamiento (Anexo II).

ANEXO I

R E S O L U C I Ó N

Reunida la Comisión Provincial de Ordenación del Terri-
torio y Urbanismo de Almería, en sesión celebrada el día 19 
de octubre de 2006, ha examinado el expediente núm. PTO-
59/06 sobre Modificación Puntual de Normas Subsidiarias 
(Antigua carretera Viator-Campamento) del municipio de Viator 
(Almería), siendo promotor el Ayuntamiento, resultando del 
mismo los siguientes

H E C H O S

Objeto y descripción. El objeto del presente expediente es:

1. Modificar la calificación de un solar en C/ Cerro de 
Santiago pasando de ordenanza 1 (residencial intensivo) a or-
denanza 5 (sistema general de espacio libre).

2. Modificar la alineación de uno de los tramos de la anti-
gua carretera al Campamento aumentando las superficies de 
algunas parcelas de suelo urbano, disminuyendo la anchura 
del vial, pasando de 15,00 m a 13,50 m.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Competencia y procedimiento

I. El artículo 31.2.B.a) de la Ley 7/2002, de 17 de diciem-
bre, de Ordenación Urbanística de Andalucía cohonestado con 
el artículo 10 del mismo cuerpo legal, establece que corres-
ponde a la Consejería de Obras Públicas y Transportes: «La 
aprobación definitiva de los Planes Generales de Ordenación 
Urbanística, los Planes de Ordenación Intermunicipal y los 
Planes de Sectorización, así como sus innovaciones cuando 
afecten a la ordenación estructural»; previsión legal desarro-
llada por el art. 13.2.a) del Decreto 193/2003, de 1 de julio, 
por el que se regula el ejercicio de las competencias de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Andalucía en ma-
teria de Ordenación del Territorio y Urbanismo, a cuyo tenor: 
«Corresponde a la Comisión Provincial de Ordenación del Te-
rritorio y Urbanismo: aprobar los Planes Generales de Ordena-
ción Urbanística y sus revisiones, así como las modificaciones 
cuando afecten a ordenación estructural y las adaptaciones 
que conlleven modificaciones del referido alcance».

II. La Ley 7/2002, de 17 de diciembre, regula en sus ar-
tículos 31, 32 y 33 las competencias y procedimiento para 
la formulación y aprobación de los instrumentos de planea-
miento.

II. Valoración.

El documento técnico se ha modificado como consecuen-
cia del requerimiento que se hizo en su momento. El primer 
documento establecía que el objeto del expediente era lega-
lizar una edificación ejecutada en la Ctra. del Campamento 
fuera de la alineación marcada por las Normas Subsidiarias

Se indica expresamente que la zona afectada de suelo 
urbano tiene la categoría de consolidado. Se justifica que el 
aumento de aprovechamiento en la parcela privada como con-
secuencia de aumentar su superficie al salirse de la alineación 
establecida por las Normas Subsidiarias queda compensada 
por la disminución de aprovechamiento de un solar adquirido 
por el ayuntamiento y que se recalifica como espacio libre. 
Por tanto, se estaría transfiriendo el aprovechamiento de dicha 
parcela municipal destinada a parque al aumento de aprove-
chamiento de las parcelas de la antigua carretera del campa-
mento como consecuencia de la reclasificación de viario como 
edificable con ordenanza 1, por lo que no se produce aumento 
de aprovechamiento lucrativo y por el contrario se estaría ob-
teniendo mayor superficie de suelo para espacios libres, aun 
cuando sea en detrimento de anchura de viario.

En su virtud, la Comisión Provincial de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo acuerda: la Aprobación Definitiva de la 
Modificación Puntual de Normas Subsidiarias (Antigua carre-
tera Viator-Campamento) del municipio de Viator (Almería).

En virtud de lo preceptuado en el artículo 41.2 de la Ley 
7/2002, de 17 de diciembre, la publicación en BOJA de los 
acuerdos de aprobación definitiva de los instrumentos de 
planeamiento que correspondan a la Comisión Provincial de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo, requiere el previo de-
pósito en el registro del Ayuntamiento, así como en el de la 
Consejería de Obras Públicas y Transportes.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses 
a contar desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la 
notificación o publicación de la presente resolución, tal y como 

prevé el artículo 22.4 del Decreto 193/2003, de 1 de julio, 
en relación con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
Almería, 19 de octubre de 2006. Vº Bº el Vicepresidente, Luis 
Caparrós Mirón; el Secretario de la Comisión, Mariano Díaz 
Quero.

ANEXO II

MODIFICACIÓN DE LAS NN.SS. DE VIATOR (ALMERÍA)
EXPEDIENTE NÚM. 59/06

1. Promotor.
El promotor de la presente modificación es el Excmo. 

Ayuntamiento de Viator, con domicilio en Plaza de la Constitu-
ción, 2. 04240-Viator. Almería. NIF. P 0410100B.

2. Antecedentes.
El municipio de Viator cuenta como figura de planea-

miento general con unas Normas Subsidiarias de Planea-
miento Municipal (NN.SS.) aprobadas definitivamente el 10 de 
abril de 2003 y que hasta la fecha han sido modificadas en 
varias ocasiones.

Dichas NN.SS. dividen el suelo urbano consolidado en va-
rias zonas, en función de los objetivos diferentes perseguidos 
en cada área del núcleo. En concreto, y dentro del Suelo Ur-
bano Consolidado se distinguen las siguientes zonas:

Zona 1: Residencial Intensivo I, II y III plantas.
Zona 2: Residencial intensivo IV plantas.
Zona 3: Sistema General de Equipamiento Comunitario.
Zona 4: Espacio Libre Privado.
Zona 5: Sistema General de Espacios Libres Públicos. 
Zona 6: Red viaria.
Zona 7: Base Militar.

Con posterioridad a la redacción y aprobación del do-
cumento de las NN.SS., el Ayuntamiento de Viator adqui-
rió mediante permuta un solar sito en el Cerro de Santiago 
cuya norma particular de aplicación es la correspondiente al 
Suelo Urbano Consolidado Zona 1: Residencial Intensivo I, II 
y III plantas, siendo su ordenanza de III plantas. La intención 
del Ayuntamiento al adquirir el mencionado solar era transfor-
marlo en un parque e incorporarlo, de este modo, al sistema 
general de espacios libres públicos. Mediante la presente inno-
vación se pretende ajustar la ordenanza de dicho suelo urbano 
con su uso actual.

Por otro lado, en la aplicación de las NN.SS. se han detec-
tado diversos problemas en relación a las alineaciones señala-
das por las mismas en algunos tramos de la Antigua Carretera 
al Campamento, actualmente conocida como calle Churre, y 
cuya desafectación se produjo con posterioridad a la aproba-
ción definitiva de dicha normativa. Dicha calle forma parte del 
sistema general de las vías de comunicación señalado en la 
normativa urbanística, teniendo por tanto carácter de vía es-
tructurante del municipio de Viator.

Puesto que la mencionada vía es en la actualidad de titu-
laridad municipal y con el objetivo de corregir los problemas 
detectados, se plantea la modificación de la alineación de va-
rios solares que dan frente a la misma. Con ello se pretende 
ajustar las alineaciones señaladas en los planos de las NN.SS 
con la realidad física de las propiedades y edificaciones exis-
tentes.

La vía indicada cuenta con una longitud aproximada de 
unos 800 metros, de los cuales resultan afectados por la pre-
sente modificación unos 180 metros. El ancho total de la Vía 
es variable a lo largo de su recorrido, puesto que responde a 
diversos grados de consolidación dentro del tejido urbano del 
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municipio y su topografía es accidentada. En el tramo modifi-
cado el ancho actual tiene una media de 5,00 metros entre ali-
neaciones, pasando a 13,50 metros en su punto más estrecho 
como resultado de la presente modificación.

La disminución del ancho total de la Antigua Carretera 
al Campamento, en el tramo afectado por el presente docu-
mento, se ajusta a las determinaciones de las NN.SS. de Viator 
que en su art. 3.2.a) fijan en 12,50 metros el ancho mínimo 
de las principales vías urbanas distribuidoras.

Como consecuencia, se producirá un incremento de apro-
vechamiento lucrativo debido al aumento de superficie en al-
gunas parcelas de suelo urbano consolidado que dan frente a 
la Antigua Carretera del Campamento. No obstante, dicho in-
cremento quedará compensado con la disminución del aprove-
chamiento lucrativo que en la actual normativa le corresponde 
al solar adquirido para parque público en el Cerro de Santiago, 
y que se incorpora en el presente documento al sistema gene-
ral de espacios libres públicos.

3. Objeto.
La presente innovación del planeamiento tiene por objeto:

- Modificar la norma particular del solar situado en el Ce-
rro de Santiago, con frente a las calles Hernán Cortés y Cuar-
tel del Sur, pasando su clasificación dentro del Suelo Urbano 
Consolidado de la Zona 1 (Residencial Intensivo) a la zona 5 
(Sistema General de Espacios Libres).

- Modificar las alineaciones de uno de los tramos de la An-
tigua Carretera del Campamento, aumentando la superficie de 
varias de las parcelas del suelo urbano consolidado que dan 
frente a dicha vía. Redesvía la alineación norte de la mencio-
nada vía, pasando el ancho total de ésta de 15,00 a 13,50 m, 
en su punto más estrecho.

Puesto que todo el suelo afectado por la presente inno-
vación está clasificado dentro del Suelo Urbano Consolidado, 
las modificaciones planteadas no suponen aumento del apro-
vechamiento máximo asignado por la normativa vigente al 
núcleo urbano, ya que la disminución de aprovechamiento lu-
crativo producido por la modificación de las alineaciones en la 
Antigua Carretera del Campamento.

Los cuadros comparativos de la clasificación vigente en 
las NN.SS. de Viator y la clasificación propuesta en la presente 
innovación son los siguientes: 

CUADRO CLASIFICACIÓN VIGENTE

SOLAR SITUACIÓN SUPERFICIE
(m2 suelo) SUPERFICIE/ORDENANZA APROVECHAMIENTO

(m2 techo)

SOLAR 1 C/ Hernán Cortés 156,20 m2 SUELO URBANO CONSOLIDADO ZONA 1 RESIDENCIAL 
INTENSIVO (ORDENANZA III PLANTAS) 421.74 m2 techo

SOLAR 2 Antigua Carretera del Campamento 156,20 SUELO URBANO CONSOLIDADO ZONA 6 RED VIARIA 0,00 m2 techo

 APROVECHAMIENTO LUCRATIVO TOTAL (Normativa vigente): 421,74 m2 techo

CUADRO CLASIFICACIÓN PROPUESTA EN LA INNOVACIÓN

SOLAR SITUACIÓN SUPERFICIE
(m2 suelo) SUPERFICIE/ORDENANZA APROVECHAMIENTO

(m2 techo)

SOLAR 1 C/ Hernán Cortés 156,20 m2 SUELO URBANO CONSL. ZONA 5 SISTEMA GENERAL DE 
ESPACIOS LIBRES PÚBLICOS - 0,00 m2 techo

SOLAR 2 Antigua Carretera del Campamento 156,20 m2 SUELO URBANO CONSOLID. ZONA 1 RESIDENCIAL IN-
TENSIVO (ORDENANZA II PLANTAS) 471,74 m2 techo

 APROVECHAMIENTO LUCRATIVO TOTAL (Normativa vigente): 421,74 m2 techo

CUADRO COMPARATIVO DEL APROVECHAMIENTO LUCRATIVO ASIGNADO

SOLAR APROVECHAMIENTO LUCRATIVO
(normativa vigente)

APROVECHAMIENTO LUCRATIVO
(modificación propuesta)

MODIFICACION DEL
APROVECHAMIENTO

SOLAR 1 421,74 m2 techo 0,00 m2 techo - 421.74 m2 techo

SOLAR 2 0,00 m2 techo 421,74 m2 techo - 421.74 m2 techo

 AUMENTO DEL APROVECHAMIENTO LUCRATIVO TOTAL: 0,00 m2 techo

 Como se deduce de los cuadros anteriores, el aprovecha-
miento máximo establecido para el suelo urbano consolidado 
no se ve alterado por la presente innovación, puesto que el 
aumento de aprovechamiento lucrativo resultante de modificar 
las alineaciones de uno de los tramos de la Antigua Carretera 
del Campamento es equivalente a la disminución de aprove-
chamiento lucrativo del solar adquirido por el Ayuntamiento 
para parque público.

No obstante, la innovación propuesta supone un aumento 
de la superficie del núcleo urbano destinada a parques, ya que 
se incrementa el sistema General de Espacios Libres Públicos 
en 156,20 m2 de suelo que serán destinados a tal fin.

4. Documentos objeto de modificación.
La presente modificación no afecta a la Memoria de Orde-

nación de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal 
de Viator actualmente vigentes. Las modificaciones propues-
tas suponen, tan sólo, la modificación de los siguientes planos 
incluidos en dichas NN.SS. y cuyo objeto es la ordenación del 
suelo urbano:

- Plano 4.2. Suelo Urbano. Ordenación (escala 1/1.000).
Campamento.
- Plano 4.3. Suelo Urbano. Ordenación (escala 1/1.000).
Se modifica la alineación del suelo urbano respecto a este 

tramo de la Antigua Carretera del Campamento.
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- Plano 4.4. Suelo Urbano. Ordenación (escala 1/1.000).
Se modifica la ordenanza de aplicación del solar munici-

pal situado entre las calles Hernán Cortés y Cuartel del Sur, 
pasando ésta de la zona 5 del suelo urbano e incorporándose 
de este modo al Sistema General de Espacios Libres Públicos.

Almería, 21 de noviembre de 2006.- El Delegado, Luis
Caparrós Mirón. 

 ANUNCIO de 24 de noviembre de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, del extracto de los acuerdos 
adoptados por la Comisión Provincial de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo, en sesión celebrada el 8 de junio 
de 2006, que no son objeto de publicación específica.

EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA 
COMISIÓN PROVINCIAL DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 
Y URBANISMO DE CÓRDOBA, EN SESIÓN CELEBRADA EL 8 
DE JUNIO DE 2006, QUE NO SON OBJETO DE PUBLICACIÓN 

ESPECIFICA

Certificación, emitida en los términos previstos en el 
art. 27.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, de los acuerdos adoptados por la Co-
misión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de 
Córdoba, en sesión celebrada el día 8 de junio de 2006, que 
no es objeto de publicación específica.

A) No pronunciarse sobre la aprobación definitiva del si-
guiente expediente por no completarse con la documentación 
requerida al Ayuntamiento.

P-92/05. Modificación del Plan General de Ordenación 
Urbanística, promovido por la Empresa Pública de Suelo de 
Andalucía, representado por don Rodrigo Barbudo Garijo y el 
Ayuntamiento, en el ámbito de redelimitación de la UE-9 en 
UE-9A, UE-9B y UE-9C, en el municipio de Montilla.

Córdoba, 24 de noviembre de 2006. Vº Bº El Vicepresi-
dente 2.º de la Comisión Provincial de Ordenación del Terri-
torio y Urbanismo de Córdoba, Francisco García Delgado; el 
Secretario de la Comisión Provincial de Ordenación del Terri-
torio y Urbanismo de Córdoba, Pedro Jesús López Mata.

Córdoba, 24 de noviembre de 2006.- El Delegado, Francisco 
García Delgado. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ANUNCIO de 27 de noviembre de 2006, de la Di-
rección General de Gestión de Recursos Humanos, por 
el que se notifica a don Ignacio de Loyola Ríos Caña-
vate, la resolución definitiva dictada en el expediente 
disciplinario 17/06.

En cumplimiento de lo previsto  en los artículos 58, 59 
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, por el presente anuncio se procede a 
notificar a don Ignacio de Loyola Ríos Cañavate la Resolución 
de la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos de 
fecha 30 de octubre  de 2006, por la que se resuelve definiti-
vamente el expediente disciplinario núm. 17/06, incoado con 
fecha 16 de febrero de 2006, al haberse intentado notificar en 
dos ocasiones, sin que la misma haya sido posible.

Para conocer el texto íntegro de la mencionada Resolu-
ción podrá personarse en la Dirección General de Gestión de 
Recursos Humanos de la Consejería de Educación, sita en Edi-
ficio Torretriana, C/ Juan Antonio Vizarrón, s/n, de Sevilla, en 
el plazo de 10 días contados  a partir del día siguiente a de 
esta publicación.

Asimismo se indica que contra la mencionada Reso-
lución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
potestativamente recurso de reposición ante el mismo órgano 
que dicta la presente Resolución, en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente al de su publicación, conforme a 
lo establecido en los artículos 107, 109, 110, 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, o alternativa y directamente, en el plazo de dos meses 
a contar desde el día siguiente al de su publicación, recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo competente, conforme a lo establecido en los 
artículos 8.2.1), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 27 de noviembre  de 2006.- El Director General,  
Carlos Gómez Oliver. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ACUERDO de 24 de noviembre de 2006, de la De-
legación Provincial de Granada, por el que se anuncia la 
apertura de trámite de información pública para la ocu-
pación parcial del monte público «Sierras de Orce» GR-
30034-CAY, propiedad del Ayuntamiento de Orce, t.m. 
Orce (Expte. Ocupación 80/05). (PD. 5273/2006).

De acuerdo a lo establecido en la Ley 2/1992, de 15 de 
junio, Forestal de Andalucía, art. 28, y Decreto 208/97, de 9 
de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento Forestal 
de Andalucía, art. 69, en relación al art. 68, se abre trámite de 
información pública en el expediente incoado en esta Delega-
ción Provincial por ocupación parcial de monte público, en los 
términos que se detallan a continuación:

Finalidad de la solicitud: Torre Meteorológica Portátil para 
medición velocidad del viento.
Características: Ocupación parcial de 15 m2 del monte pú-
blico.
Solicitante: Energía y Recursos Ambientales (EYRA), S.A.

Lo que se hace público para que pueda ser examinado el 
expediente en la  Delegación Provincial de Medio Ambiente de 
Granada (Calle Marqués de la Ensenada, 1, 5.ª pl.), invitando 
a cuantas personas estén interesadas a presentar solicitudes 
concurrentes por espacio de treinta días, contados a partir de 
la publicación de este anuncio, en el Registro de esta Delega-
ción Provincial.

Granada, 24 de noviembre de 2006.- El Delegado, Gerardo 
Sánchez Escudero. 

-

-

-

 ACUERDO de 24 de noviembre de 2006, de la De-
legación Provincial de Granada, por el que se anuncia 
la apertura de trámite de información pública para la 
ocupación parcial del Monte Público «Atochares» GR-
30037-CAY, propiedad del Ayuntamiento de Benamau-
rel, t.m. Benamaurel (Expte. Ocupación 70/06). (PD. 
5274/2006).

De acuerdo a lo establecido en la Ley 2/1992, de 15 de 
junio, Forestal de Andalucía, art. 28, y Decreto 208/97, de 9 


